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ACTA N.º 5

ACTA DEFINITIVA DE BAREMACIÓN DE PERSONAL DIRECTIVO Y 
DOCENTE PARA ACCIÓN INSERTA 2024 ACONDICIONAMIENTO DEL 
MIRADOR DE LAS CRUCES Y OTROS.

ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE VILLENA
PROYECTO: ACCIÓN INSERTA “MIRADOR DE LAS CRUCES Y OTROS”
EXPEDIENTE: FETFO/2024/6/03
LOCALIDAD: VILLENA

En  cumplimiento  con lo  establecido  en  la  ORDEN  23/2024,  de  3  de

septiembre,  de  la  Conselleria  de  Economía  Sostenible,  Sectores  Productivos,

Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de

subvenciones del programa mixto de empleo- formación Escuelas Taller, Talleres

de Empleo y otros programas públicos mixtos de empleo-formación y RESOLUCIÓN

de 3 de octubre de 2024, de la Dirección General de LABORA Servicio Valenciano

de Empleo  y  Formación,  por  la  que  se  aprueba  la  convocatoria  Escuela  Taller,

programa mixto de empleo formación con cargo al ejercicio presupuestario 2024, se

reúne la Comisión Mixta de selección para la publicación de resultados definitivos del

proceso de selección personal directivo, docente y auxiliar administrativo de ACCIÓN

INSERTA.

El presidente  de la  Comisión Mixta de Selección,  D. Daniel  Pérez Sánchez

previa  oportuna  convocatoria,  declara  abierto  el  acto  y,  revisada  la  propuesta  de

baremación de méritos realizada por el Servicio Territorial, se procede a la publicación

de  los  resultados  definitivos  del  personal  directivo  y  docente  de  la  Escuela  Taller

“Acondicionamiento de Mirador de las Cruces y otros” FETFO/2024/6/03

Finalmente, el Presidente da por concluida la sesión siendo las 15:00 h del día 21 de 

febrero de 2025.

Por LABORA Por el Ayuntamiento de Villena

Firmat per Daniel Ricardo Perez Sanchez,
el 24/02/2025 14:35:28
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FPTD/2020/002/065.

DIRECTOR/A
ALEGACIONES  

- R.A. Mónica con NIF: ***5568**.: presenta alegación con n.º de registro 2025002687 solicitando que se
revise su puntuación.

Se estima parcialmente, la Dirección Territorial de Alicante, revisada su documentación la puntuación en 
el apartado de formación es 2,678. Siendo la puntuación total de 6,878.

DOCENTE
- H.H. RUBÉN con NIF:. ***75797**.: presenta alegación con n.º de registro 2025002669, solicitando
revisión de puntuación.

Se estima, la Dirección Territorial de Alicante, revisada su documentación, siendo su puntuación la 
indicada en el acta FOTAEM/2023/15/03, a la que se acoge el candidato: 7,7

- M.P. RUTH con NIF: n.º ***9543**: presenta alegación con n.º de registro 2025001447, solicitando se
revise su puntuación.

La Dirección Territorial de Alicante revisada su puntuacion resuelve:

A) En referencia al apartado de FORMACIÓN, indicar que:

SE ACEPTA, LA VALORACIÓN DE LA FORMACIÓN SERÁ UN 3

B) En referencia al apartado de EXPERIENCIA,
- Taller de empleo FOTAV/2021/14/03. Ayuntamiento de DOLORES (Alicante). Certificados AGAO01008,
desde 4 de enero a 18 de marzo de 2022. Con un total de 2 MESES.
EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA EN LA SOLICITUD, ESTE PUNTO NI SE COMENTA NI SE 
APORTA CONTRATO AL EFECTO . EL RESTO ESTÁ CORRECTAMENTE CONTABILIZADO

CERTIFICADOS PROFESIONALES.                        

PLUS/2019/002/038

FPTD/2020/002/067

FPTO/2022/3468/002/001. 

FPTO/2023/3468/001/001.

. Total: 1620 horas

ESTÁ CORRECTAMENTE CONTABILIZADO EN LA BAREMACIÓN

CURSOS MANIPULADOR DE FITOSANITARIOS
 Centro MESER CENTER de Caudete.
 Centro PREVENVITAL de Villena.
 Centro IFEM de Villena.

Total: 475 horas
CURSOS PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES Y FORMATIVAS

 Centro PREVENVITAL de Villena.
 Ayuntamiento de Caudete

Total: 170 horas
SE HA VALORADO COMO         EXPERIENCIA         :         2.3-Por         año         completo         de         experiencia         no         docente         en         la   
especialidad , VALORADO AL SER AUTÓNOMA
TOTAL SEGÚN VIDA LABORAL:
Total asciende a 5.237 días = 14,35 AÑOS

SEGÚN LAS BASES SE TENDRÁ EN CUENTA POR AÑO COMPLETO , ES DECIR 14 AÑOS , POR
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LO CUAL ESTÁ CORRECTAMENTE BAREMADO Y NO SE ACEPTA 

BAREMACIÓN POR TANTO :

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

B. M. MARÍA TERESA con NIF: ****0684**: presenta alegación con n.º de registro 2025002722
solicitando se revise su puntuación en el apartado experiencia laboral.

Se  estima parcialmente,  la  Dirección  Territorial  de Alicante,  revisada la  experiencia  profesional  que
aumenta en 0,252. no se valora periodo de autónomos por no aportar alta de inicio.

V.G. CATALINA con NIF: ****0857**, presenta alegación con n.º de registro 2025002667, solicitando se 
revise su puntuación.

Se estima, la Dirección Territorial del Alicante, revisada la documentación su puntuación asciende a 7,5.

V. N. MONTSERRAT NURIA con NIF: N.º ***1657**, presenta alegación con n.º de registro 
2025002636, solicitando se revise su puntuación en el apartado experiencia profesional.

Se estima en parte, la Dirección Territorial de Alicante, revisada la documentación, estima que la
puntuación en el apartado experiencia profesional asciende a 0,442, siendo su puntuación final d e
4,142.

La persona seleccionada en cada uno de los puestos ofertados, es la persona que, respectivamente, ha
obtenido la puntuación más alta y figura en primer lugar en el listado. El resto de candidatos quedan en
reserva, según el orden de la calificación.

La personas candidatas seleccionadas deberán presentar al Ayuntamiento de Villena, el en plazo de 2
días siguientes a la publicación de esta acta final, declaración firmada de aceptación o renuncia al puesto.
En el caso de que no se presente dicha declaración en el plazo indicado, se entenderá que renuncia al
puesto.

La aceptación o renuncia se presentará a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Villena.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la
Dirección Territorial que realizó el nombramiento de la Comisión Mixta de selección, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los arts. 121 y 122 de
la  ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, sin perjuicio de cualquier otro que su derecho convenga.

Las  alegaciones  y  recursos  que  pudieran  presentarse  no  interrumpirán  el  proceso  de
selección.

6,8740,3003,0000,500 3,074
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ANEXO AL ACTA DE PUBLICACIÓN DEL LISTADO DEFINITIVO DEL PROCESO DE
SELECCIÓN DE PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y AUXILIAR ADMINISTRATIVO

ACCIÓN INSERTA “ACONDICIONAMIENTO DEL MIRADOR DE LAS CRUCES Y OTROS”
FETFO/2024/6/03

DIRECTOR/A

CANDIDATO TOTAL 
SITUACIÓN

ENTREVISTAS TOTAL RESULTADO

ROSA MARIA RODENAS ENRIQUE 8,000 NO PRESENTADA 0

MIGUEL VALERO MATEU 7,900 3,00 10,90 SELECCIONADO

ISRAEL CASTILLO GARCIA 7,800 2,90 10,70

BEGOÑA MARTINEZ MARTINEZ 7,800 NO PRESENTADO 0

MARIA TERESA CANTERO LOPEZ 7,800 3,00 10,80

ANA ISABEL FERRANDEZ GARCIA 7,800 2,8 10,60

FRANCISCA SANCHEZ MUÑOZ 7,800 NO PRESENTADA 0

PEDRO MARTINEZ LA TORRE 7,700 2,85 10,55

MARIA DEL MAR HERRERO 
PALAZON

7,700 2,70 10,40

MIGUEL PENALVA RUBERT 7,700 NO PRESENTADO 0

ANTONIO VICENTE MARTINEZ 
ABELLAN

7,700 NO PRESENTADO 0

JUAN ENRIQUE GUITART FERRER 7,700 2,90 10,60

JAVIER RODRIGO AULADELL 7,700 2,70 10,40

CARMELO MARTINEZ MARTINEZ 7,700 2,70 10,40

VIDAL ORTEGA CALVO 7,600 2,85 10,45

CANDIDATURAS EXCLUIDAS

DOCENTE Actividades auxiliares en viveros, jardines y centros de jardinería
AGAO0108

CANDIDATO TOTAL ENTREVISTA TOTAL RESULTADO

1 RUBEN HERNÁNDEZ  
HERNÁNDEZ

7,700 7,700  SELECCIONADO

CANDIDATO TOTAL ENTREVISTAS TOTAL RESULTADO

1 GUILLERMO GOMEZ CANDEL 7,700 7,700

2 ENRIQUE BERNABE HERNANDEZ 7,600 7,600

3 BAUTISTA BOYER MORA 7,500 2,9 7,500

4 ANTONIO MENCHON PINAR 7,500 3 7,500

5 LIDIA GIMENEZ ROS 7,024 7,024

ROSARIO ROMERO GIL No aporta documentación
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6 NICOLAS ORTIZ ESTEBAN 7,000 7,000

7 RUTH MATEO PEREZ 5,941 5,941

8 RUBEN 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

5,911 5,911

9 DAVID MARMANEU GUIMERA 4,804 4,804

10 MARIA ROSARIO ORTIZ 
MORAGON

4,790 4,790

11 ABEL CANEL CANEL 4,656 4,656

12 JULIAN UBEDA GINER 4,533 4,533

13 JOSE MARTINEZ HURTADO 3,955 3,955

14 JOSE ALFREDO REQUENA 
GONZALVEZ

3,530 3,530

15 CARLOS SIERRA MARTINEZ 3,370 3,370

16 JUAN FRANCISCO GRAU 
BENAVENT

3,365 3,365

17 FRANCISCO MANUEL RUBIO 
VILLENA

1,834 1,834

18 JOSE FRANCISCO TORRO 
HERNANDEZ

0,000 0,000

19 JOSE ANTONIO BONMATI 
ARMENTA

0,000 0,000

DOCENTE ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA AGAX0208

CANDIDATO TOTAL ENTREVISTA TOTAL RESULTADO

1 RUBEN HERNÁNDEZ  
HERNÁNDEZ

7,700 7,700  SELECCIONADO

CANDIDATO TOTAL ENTREVISTA TOTAL

1 BAUTISTA BOYER MORA 7,500 2,9 7,500

2 ANTONIO MENCHON PINAR 7,500 3 7,500

3 NICOLAS ORTIZ ESTEBAN 7,000 7,000

4 RUTH MATEO PEREZ 5,941 5,941

5 RUBEN HERNANDEZ
HERNANDEZ

5,911 5,911

6 JULIAN UBEDA GINER 4,533 4,533

7 JOSE MARTINEZ HURTADO 3,955 3,955

8 JOSE ALFREDO REQUENA 
GONZALVEZ

3,530 3,530

9 JUAN FRANCISCO GRAU 
BENAVENT

3,365 3,365

10 JOSE ANTONIO BONMATI 
ARMENTA

0,000 0,000

11 FRANCISCO MANUEL RUBIO 
VILLENA

0,000 0,000

12 JOSE FRANCISCO TORRO 
HERNANDEZ

0,000 0,000
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PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CANDIDATO TITULOS EXPERIENC FORMACION VALENCIANO TOTAL RESULTADO

1 JORGE JUAN PEREZ 
GARCIA

0,500 4,000 3,000 0,300 7,800

2 LUCIA BOTI ANDRES 0,500 4,000 3,000 0,300 7,800 SELECCIONADA

3 ILUMINADA ESCRIBA
PEREZ

0,500 4,000 3,000 0,200 7,700

4
ENCARNACION ESCODA 
LORCA

0,500 4,000 3,000 0,200 7,700

5
LUISA ALEJANDRA RUBIO 
ATALAYA

0,500 4,000 3,000 0,000 7,500

6 CARMEN PILAR CAMPOS
FERNANDEZ

0,500 3,262 3,000 0,000 6,762

7
ANA MARIA NAVARRO
ALARCON 0,500 2,250 3,000 0,200 5,950

8
MARIA TERESA 
BERENGUER MARTINEZ 0,500 2,040 3,000 0,200 5,740

9 SARA GOMEZ MARTINEZ 0,500 3,890 0,800 0,000 5,190

10
LUZ DIVINA SANCHEZ
POVEDA 0,500 0,000 3,000 0,400 3,900

11
MONTSERRAT NURIA 
VIDAL NAVARRO 0,500 1,240 1,150 0,200 3,090

12
ANGELA CALATAYUD 
BENAVENT 0,500 0,000 0,393 0,400 1,293

13 CATALINA VALERA 
GARCIA

0,500 0,000 0,000 0,000 0,500

14 JOSEFA SAEZ 
FERNANDEZ

0,000 0,000 0,396 0,000 0,396

15 ELENA CAMPS GARCIA 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

16
NICOLAS URIEL ABELLA
FURTADO 0,000 0,000 0,000 0,000 0,000
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